
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, 

sentencias escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama 

Judicial a través del siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520210070700 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.    

Demandante: Banco Scotiabank S.A. 

Demandada: Claudia Patricia Parraga Ramírez. 

 

 

 

Previamente a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares solicitadas 

por la parte actora, se le requiere para que informe las entidades 

bancarias a las cuales desea les sea informada la medida decretada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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